
Anulados los votos en
Consuegra y Pipaon

MADRID, 23 <D16 y Ci-
frii). — La Junta Provincial
riel Censo Electoral resolvió
dejar sin computar los vo-
tos emitidos en el referén-
dum en el pueblo de Con-
suegra, Toledo.

La anulación de la vota-
ción se basa en el hecho
comprobado de "que no fue
expuesto el certificado del
escrutinio de los votoa emi-
tidos en la puerta de los lo-
cales donde se celebró la
votación".

Las demás causas alega-
das por los vecinos de Con-
suegra que impugnaron la
votación han sido rechaza-
das por la Junta, por enten-
der la misma que no estaban
debidamente probada».

El pueblo que "no quiere
ser fascista", protestó enér-

gicamente ante los resulta-
dos de la votación del refe-
réndum, alegando que el nú-
mero de votos negativos que
se dio oficialmente- excedía
del censo del pueblo. Nume-
rosos vecinos del pueblo afir-
maron haber recibido pre-
siones para votar negativa-
mente.

También ha quedado fuera
del escrutinio la votación de
Pipaon (Vitoria). La Junta
Provincial del Censo observó
que se computaron más vo-
tos que electores.

El censo de Pipaou era de
cuarenta electores, mientras
que, según las primeras in-
formaciones, los resultados
finales fueron: cuarenta vo-
tos afirmativos, un voto ne-
gativo y otro en blanco.


